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Resumen 

 

Para contribuir a la sostenibilidad del recurso hídrico, las aguas residuales deben 

ser tratadas antes de ser vertidas a un cuerpo receptor, como lo establece el Reglamento 

para las Descargas y Reúso de Aguas Residuales y la Disposición de Lodos, Acuerdo 

Gubernativo 236-2006. Asimismo, las descargas deberán estar en cumplimiento con los 

parámetros establecidos por el Acuerdo Gubernativo 285-2022, que es la enmienda 

vigente del reglamento. 

 

Las plantas de tratamiento son sistemas utilizados para el manejo de las aguas 

residuales, su propósito es eliminar los contaminantes para ser integradas a un cuerpo 

de agua sin alterar los ecosistemas.  

 

En cantón Cerrito del municipio de San Lorenzo, Suchitepéquez, se localizan dos 

plantas de tratamiento de aguas residuales de tipo ordinario, que operan con un proceso 

biológico anaerobio. Tratan parte del agua residual generada por tres sectores 

habitacionales; el casco urbano, cantón Las Flores 2 y cantón Cerrito.  

 

La red de alcantarillado público se divide en tres ramales, dos de ellos ingresan a 

las plantas de tratamiento a través de la cortina de la caja liberadora y el tercero es vertido 

directamente a un riachuelo nombrado por los habitantes como El Zanjón. 

 

De acuerdo con la información brindada por el técnico de la Oficina Municipal de 

Agua y Saneamiento (OMAS) desde que instalaron las plantas de tratamiento de aguas 

residuales no ha sido realizadas evaluaciones, ni análisis previos por ello se desconocía 

la eficiencia del funcionamiento. Para el desarrollo de la investigación se establecieron 

objetivos que abordaron la identificación de los puntos de descarga, evaluar la eficiencia 

del tratamiento en función de la reducción de la Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) 

y desarrollar una propuesta de mejora del manejo de las aguas residuales descargadas 

en cantón Cerrito. 
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La evaluación de la eficiencia del tratamiento se fundamentó en el parámetro de 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) siendo fundamental para el análisis de las 

aguas residuales domésticas por contener mayor grado de materia orgánica, dado que 

evalúa el grado de contaminación.   

 

Para la evaluación de DBO, se tomaron tres muestras, una del afluente no tratada 

y dos del efluente proveniente de las plantas de tratamiento de aguas residuales. Se 

evidencia como resultado una disminución de DBO de 29 mg O2/l, del efluente e indica 

una reducción en la concentración, por tanto, en función al parámetro de DBO, el sistema 

de tratamiento disminuye la concentración a un valor menor al límite de detección, 

obteniéndose como resultado del agua residual un valor de 39 mg O2/l, que indica una 

concentración menor de DBO.  

 

Asimismo, se desarrolló una propuesta basada en la instalación de tres plantas de 

tratamiento adicionales: dos de ellas destinadas  para el caudal actual de aguas 

residuales no tratadas, estimado en 207.91 m³/día, y una tercera proyectada para atender 

el incremento estimado de 38.76 m³/día en un horizonte de 20 años. La propuesta 

también enfatiza la importancia de registrar de forma sistemática tanto el afluente como 

el efluente. Estas acciones, en conjunto, contribuirán a un manejo más eficiente y 

sostenible de las aguas residuales, conforme a los estándares ambientales establecidos. 
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Abstract 

 

       To contribute to the sustainability of the water resource, wastewater must be treated 

before being discharged into a receiving body, as established in the Regulation for the 

Discharge and Reuse of Wastewater and Sludge Disposal, Governmental Agreement 

236-2006. Likewise, discharges must be in compliance with the parameters established 

by Governmental Agreement 285-2022, which is the current amendment to the regulation. 

 

      Treatment plants are systems used to manage wastewater; their purpose is to 

eliminate pollutants to be integrated into a body of water without altering ecosystems.  

 

      In the Cerrito canton of the municipality of San Lorenzo, Suchitepéquez, there are two 

ordinary wastewater treatment plants that operate with an anaerobic biological process. 

They treat part of the wastewater generated by three residential sectors: the urban area, 

canton Las Flores 2 and canton Cerrito.  

 

      The public sewer system is divided into three branches, two of which enter the 

treatment plants through the curtain of the release box and the third is discharged directly 

into a stream called El Zanjón by the inhabitants. According to the information provided 

by the technician from the Municipal Water and Sanitation Office (OMAS), since the 

wastewater treatment plants were installed, no evaluations or previous analyses have 

been carried out, so the efficiency of their operation was unknown. 

 

       For the development of the research, objectives were established to identify the 

discharge points, evaluate the efficiency of the treatment based on the reduction of the 

Biochemical Oxygen Demand (BOD) and develop a proposal to improve the management 

of wastewater discharged in Cerrito. 

 

      The evaluation of treatment efficiency was based on the Biochemical Oxygen Demand 

(BOD) parameter, which is fundamental for the analysis of domestic wastewater because 
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it contains a higher degree of organic matter, since it evaluates the degree of 

contamination.   

 

      For the BOD evaluation, three samples were taken, one from the untreated effluent 

and two from the effluent coming from the wastewater treatment plants. As a result, there 

was a decrease in BOD of 29 mg O2/l from the effluent, indicating a reduction in the 

concentration; therefore, based on the BOD parameter, the treatment system reduces the 

concentration to a value lower than the detection limit, resulting in a wastewater value of 

39 mg O2/l, which indicates a lower BOD concentration. 

 

      A proposal was also developed based on the installation of three additional treatment 

plants, two of them for the untreated wastewater with a flow of 207.91 m3/day, and a third 

plant for the 20-year projection, for a flow increase of 38.76 m3/day. In addition, the 

relevance of registering the influent and effluent is reinforced. Together, they will allow for 

efficient wastewater management, in accordance with environmental standards. 
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I. Introducción 

 

Las descargas de aguas residuales contaminan a los cuerpos receptores 

disminuyendo la calidad de las aguas superficiales y subterráneas. Las aguas residuales 

de tipo ordinario, contienen alto porcentaje de materia orgánica y microorganismos 

patógenos que afectan la salud pública y del medio ambiente, es por ende necesario sean 

tratadas antes de ser vertidas a un cuerpo de agua.  

 

Para contribuir a la sostenibilidad del recurso hídrico, en 2006 se emitió el 

Reglamento para las Descargas y Reúso de las Aguas Residuales y la Disposición de 

Lodos, donde se establecen los criterios y requisitos que deben cumplirse siendo el 

Acuerdo Gubernativo 285-2022, la enmienda vigente. 

 

A partir de ello, los entes generadores deben darle tratamiento a las aguas 

residuales antes de ser vertidas a un cuerpo receptor. Partiendo del contexto sobre la 

gestión del agua residual del país, surge la necesidad de desarrollar la presente 

investigación inferencial, que consiste en evaluar el manejo de las aguas residuales 

tratadas en cantón Cerrito del municipio de San Lorenzo, Suchitepéquez, teniendo como 

objetivos identificar los puntos de descarga, evaluar la eficiencia del tratamiento en 

función a la Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) y desarrollar una propuesta de 

manejo de las aguas descargadas.  

 

La metodología utilizada fue la siguiente: la recolección de información sobre el 

agua residual generada por los habitantes, recorridos y visitas de campo, medición y 

cálculo de caudal, toma de muestras para el análisis de DBO, elaboración de mapas, 

inventario de los puntos de descarga de aguas residuales, proyecciones de población y 

caudal futuro.  
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II. Revisión de literatura 

 

2.1. Marco referencial 

A continuación, se brinda la base teórica e información que sustenta la 

investigación. 

 

 Descripción general del municipio de San Lorenzo 

San Lorenzo es uno de los veintiún municipios del departamento de 

Suchitepéquez, como lo indica SEGEPLAN (2019a):  

 

Se localiza al sur de Mazatenango siendo la cabecera departamental; colinda al 

norte con el municipio de San Gabriel, al este con el municipio de Santo Domingo 

Suchitepéquez, al sur con los municipios de Santo Domingo y Mazatenango y al 

oeste con el municipio de Mazatenango; su extensión territorial es de 60 kilómetros 

cuadrados. La latitud es de 14°29'05", con una longitud de -91°30'44", su altura es 

de 220 metros sobre el nivel del mar, el clima es cálido registrando un promedio 

de temperatura de 33.8° C. (p. 12)  

 

SEGEPLAN (2019b), la distribución poblacional está constituida por cinco aldeas, 

nueve cantones, dos parcelamientos y 21 fincas, en el siguiente orden:  

Las cinco aldeas, conformadas por La Soledad, Valle de Candelaria, El Espino, 

Las Chapinas y La Providencia; nueve cantones conformados por Pacúm, Cerrito, 

La Esperanza, Mapaguite, El Naranjales, Las Flores, San José, Cerrito de Oro y 

Granjas San Lorenzo); dos parcelamientos Chapinas y Canales. (p.12)     

 

De acuerdo a las estimaciones y proyecciones municipales del Instituto Nacional 

de Estadística (2019), “la población de San Lorenzo para el presente año es de 

14,048 personas”. (p. 1) (INE -Instituto Nacional de Estadística , 2019) 
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 Descripción general de cantón Cerrito  

Se localiza a 1,100 metros del casco urbano en dirección norte y cuenta con una 

corriente de agua intermitente conocida por los pobladores como El Zanjón. Además, 

dentro de su territorio se encuentran dos plantas de tratamiento de aguas residuales. 

Como referencia a la localización del cantón dentro del municipio se presenta el siguiente 

mapa. 

Figura 1. Mapa de localización de cantón Cerrito, San Lorenzo,  Suchitepéquez. 

 

 

 

Nota: Mapa elaborado con ortofoto MAGA 2006. 
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 Manejo de aguas residuales en cantón Cerrito 

El manejo de aguas residuales es a través de dos plantas de tratamiento que 

funcionan con un sistema de Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA). Los sistemas 

tratan el agua residual generadas por los habitantes de tres sectores: casco urbano, 

cantón Las Flores 2 y cantón Cerrito. En cuanto a la red de alcantarillado público, se 

encuentra distribuida en tres ramales; dos de ellos conducen las aguas residuales hacia 

las plantas de tratamiento, mientras que el tercero vierte sin tratamiento al riachuelo 

conocido como El Zanjón, que desemboca en el río Xelecá. Cada planta cuenta con un 

tratamiento primario, un proceso biológico y un tratamiento terciario. 

Nota. Mapa elaborado con ortofoto No. 18592_05_ORT_RGB en el software QGIS, 2025. 

,,,QGIS,2025 

 

Figura 2. Mapa de sectorización del manejo de aguas residuales. 
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El sistema FAFA, está diseñado para tratar aguas residuales de origen doméstico. 

El filtro o también llamado reactor anaerobio opera en ausencia de oxígeno,  reduciendo 

la carga contaminante a través de un material sintético donde los microrganismos quedan 

adheridos iniciando el proceso de degradación. El reactor está elaborado con poliéster 

reforzado con fibra de vidrio.  

 

El sistema inicia con un tratamiento primario que consta de una longitud de tres 

metros, integrado por rejillas que evita el ingreso de sólidos de gran tamaño que puedan 

encontrarse en el sistema de drenaje, continua con el desarenador cuya función es 

remover partículas en suspensión gruesas, finalizando con trampa de grasas que tiene 

el objetivo de separar las grasas del afluente antes de que ingresen al reactor anaerobio.  

 

Posteriormente, emplea microorganismos anaerobios para la degradación de la 

materia orgánica presente en las aguas residuales, utilizando bioelementos plásticos 

sumergidos que favorecen la adhesión y crecimiento bacteriano encargados del proceso 

biológico. Como tratamiento terciario utiliza un método de desinfección a través de 

pastillas de hipoclorito de calcio que son colocadas en la cámara de cloración al cual el 

efluente es conducido antes de ser vertido al riachuelo El Zanjón. Para mayor 

comprensión se presenta el siguiente diagrama. 

Nota. Diagrama basado en la información del Manual de Operaciones del Sistema FAFA, 2019. 

 

Figura 3. Diagrama de flujo del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
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2.2. Marco conceptual 

 

2.2.1. Aguas residuales 

Como lo indica el Reglamento de las Descargas y Reúso de Aguas Residuales y 

de la Disposición de Lodos (2006) son “aguas que han recibido uso y cuyas calidades 

han sido modificadas” (p. 2). 

 

De acuerdo con el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental de Perú 

(2014) “son aquellas aguas cuyas características originales han sido modificadas por 

actividades humanas y que por su calidad requieren un tratamiento previo, antes de ser 

reusadas, vertidas a un cuerpo natural de agua o descargadas al sistema de 

alcantarillado” (p. 2). (Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -OEFA-, 2014) 

 

Fundación Ecomar (2020) cita: 

Las aguas residuales son aguas con impurezas procedentes de vertidos de 

diferentes orígenes, domésticos e industriales, principalmente. De esta forma, 

tenemos que las aguas residuales pueden contener elementos contaminantes 

originados en desechos urbanos o industriales. Las aguas residuales urbanas 

generalmente se conducen por sistemas de alcantarillado y tratadas en plantas de 

tratamiento de aguas residuales para su depuración antes de su vertido. (párr. 1) 

(Ecomar, 2020) 

2.2.2. Componentes de las aguas residuales 

Espigares y Pérez (2015) indican:  (M. Espigares García & J. A. Pérez López, 2015) 

Los componentes de las aguas residuales pueden ser físicos, químicos y 

biológicos: 

a. Físicos. Los componentes y parámetros físicos de las aguas residuales son la 

temperatura, la turbidez, los sólidos y olor. 

b. Químicos. Los componentes químicos comunes en las aguas residuales son:  

 Orgánicos. Carbohidratos, aceites, pesticidas, fenoles, proteínas, 

compuestos orgánicos volátiles, etc. 
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 Inorgánicos. Nitrógeno, pH, cloruros, alcalinidad, fósforo, azufre, 

compuestos tóxicos y metales pesados. 

c. Biológicos. Los componentes biológicos dependiendo de su composición y 

concentración puede contener gran cantidad de organismos, bacterias, virus, 

algas, protozoos y hongos. (p. 9, 18) (Carrillo et al., 2021) 

 

2.2.3. Descripción de las características de las aguas residuales                           

Las aguas residuales se caracterizan por su composición física, química y 

microbiológica, estas propiedades se relacionan entre sí, asimismo variará de acuerdo 

con el origen del agua residual, estas características se utilizan como parámetros de 

medición para su evaluación, lo que contribuye al manejo de las mismas. Además, Carrillo 

et al. (2021) indica, la composición de las aguas residuales domésticas es muy variada y 

manifiesta características fisicoquímicas y biológicas muy alteradas, las cuales en tal 

estado no son aptas para el consumo humano. (p.2)  

 

2.2.3.1. Características físicas. Algunas de ellas pueden percibirse con los sentidos, 

como el olor y turbiedad. El Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

de España (s.f) menciona, “una de las principales características del agua 

residual es el contenido total de sólidos, término que engloba la materia en 

suspensión, la materia sedimentable, la materia coloidal y la materia disuelta” 

(p. 7). Además, de la temperatura, densidad y solidos totales. 

 

2.2.3.2. Características químicas. La composición química natural de las aguas 

puede verse alterada por actividades humanas: agrícolas, ganaderas e 

industriales. La consecuencia es la incorporación de sustancias de diferente 

naturaleza a través de vertidos de aguas residuales o debido al paso de las 

aguas por terrenos tratados con productos agroquímicos o contaminados.  

 

Las características químicas del agua residual permiten determinar su nivel de 

contaminación y su estado general. Entre los parámetros más comunes se encuentran el 

pH, la Demanda Química de Oxígeno (DQO), la Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO), 
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los compuestos nitrogenados, el fósforo y sus derivados, los metales pesados, así como 

los aceites y grasas. En la presente investigación, se priorizó la evaluación de  DBO, por 

ser uno de los indicadores más relevantes para determinar la contaminación orgánica en 

el agua, lo cual resulta fundamental para evaluar la eficiencia del tratamiento de las 

plantas instaladas en  cantón Cerrito. 

 

 Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO).  Es uno de los parámetros más 

importantes en la caracterización del agua, refleja la cantidad de oxígeno que 

los microorganismos requieren para descomponer la materia orgánica en 

condiciones aeróbicas, su valor se utiliza como índice en la contaminación, 

cuanto mayor sea su concentración más contaminada estará el agua.   

 

El Reglamento (2006, p. 3), indica: la medida indirecta del contenido de materia 

orgánica en aguas residuales, que se determina por la cantidad de oxígeno utilizado 

en la oxidación bioquímica de la materia orgánica biodegradable. 

 

La Universidad Politécnica de Cartagena (s.f. p. 9,10), cita: 

Mide la cantidad de oxígeno que los microorganismos (bacterias, hongos y 

plancton), consumen durante la degradación de las sustancias orgánicas 

contenida en la muestra.  

 

Esta transformación biológica precisa un tiempo superior a los 20 días, por lo 

que se ha aceptado, como norma, realizar una incubación durante cinco días, 

a 20°C, en la oscuridad y fuera del contacto del aire, a un pH de 7-7.5 y en 

presencia de nutrientes y oligoelementos que permitan el crecimiento de los 

microorganismos, denominándose DBO5.. (Universidad Politécnica de Cartagena, s.f.) 

 

Como se mencionó en líneas anteriores, el parámetro de DBO es fundamental 

para el análisis y evaluación de las aguas residuales de origen doméstico dado que 

evalúa el grado de contaminación, por ello en la investigación solamente se evaluó dicho 

parámetro. 
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2.2.3.3. Características microbiológicas.  

CIDBIMENA (s.f) menciona “en el agua residual se encuentra microorganismo 

cuya función es la descomposición, transformación y fermentación de la materia orgánica. 

Pueden ser de origen vegetal, animal y protista”. (p.12). Siendo los microorganismos 

protistas (bacterias, hongos, protozoos, virus y parásitos) los que presentan mayor 

concentración en las aguas residuales doméstica, por la carga de excretas humanas, 

evaluando el parámetro de coliformes fecales. Estos agentes patógenos son perjudiciales 

para la salud humana. (Centro de Información sobre Desastres de la Biblioteca Médica Nacional -CIDBIMENA- 

Tegucigalpa, s.f.) 

2.2.4. Tipos de aguas residuales según su procedencia que concierne a la 

investigación 

De acuerdo con Andrade y Carrasco (2021, p. 11), las aguas residuales se 

clasifican según su procedencia:  

 
2.2.4.1. _Agua residual doméstica. Son las aguas originadas en las viviendas o 

instalaciones comerciales privadas y/o públicas. Están compuestas por aguas 

fecales y aguas de lavado y limpieza. Los principales contaminantes son 

gérmenes patógenos, materia orgánica, sólidos, detergentes, nitrógeno y 

fósforo además de otros en menor proporción. 

  

 Aguas negras, estas contienen orina y heces fecales proveniente de inodoros 

y urinales.  

 Aguas grises, generadas a partir de detergentes y grasas procedente de 

lavadoras y lavaderos.  

 Agua residual de lluvia proviene de las precipitaciones, se moviliza limpiando 

y transportando en suspensión y disolución los contaminantes acumulados en 

el suelo.(Y. X. Andrade Molina y V. E. Carrasco Cando , 2021) 

 
Las aguas residuales domésticas presentan distintas composiciones a diferencia 

de otras fuentes, UNESCO (2017a) indica:  

Es probable que las aguas residuales domésticas contengan altas cargas 

bacterianas, si bien la mayoría de las bacterias presentes en las heces humanas 
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no son inherentemente patógenas. No obstante, cuando se produce una infección, 

un gran número de microorganismos patógenos (como bacterias, virus, protozoos 

y helmintos) se propagan en el medio ambiente a través de las heces. La 

eliminación de patógenos es a menudo el objetivo principal de los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales con el fin de reducir la carga de la enfermedad. 

(p. 39) (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO, 2017) 

 

2.2.5. Consecuencias del vertido de aguas residuales no tratadas o con tratamiento 

inadecuado  

    El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente PNUMA (2015), 

citado por UNESCO (2017b), indica: 

El vertido de aguas residuales no tratadas o parcialmente tratadas en el medio 

ambiente provoca la contaminación de las aguas superficiales, el suelo y las aguas 

subterráneas. Una vez vertidas en las masas de agua, las aguas residuales se 

diluyen y son transportadas aguas abajo, o se infiltran en los acuíferos, donde 

pueden afectar la calidad (y, por lo tanto, la disponibilidad) de los suministros de 

agua dulce. El destino final de las aguas residuales vertidas en ríos y lagos es, a 

menudo, el océano. El vertido de aguas residuales sin tratar o con tratamiento 

inadecuado tendrá consecuencias que se clasifican en tres grupos, según tengan: 

efectos adversos para la salud humana por la reducción de la calidad del agua; 

efectos ambientales negativos debido a la degradación de las masas de agua y de 

los ecosistemas; y posibles efectos en las actividades económicas. (p. 41) 

 

Como se ha mencionado, el vertido de aguas residuales no tratadas o con 

tratamiento inadecuado genera una serie de consecuencias que afectan distintos 

ámbitos, entre ellos, la salud humana, el medio ambiente y la economía. En este contexto, 

resulta prioritario profundizar los principales efectos en cada uno de estos ámbitos.  A 

continuación, se presentan los principales impactos asociados a esta problemática, 

respaldados por organismos internacionales. 
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2.2.5.1. Efectos a la salud humana por las aguas residuales no tratadas. La 

Organización Mundial de la Salud OMS (2014), citado por UNESCO (2017c), 

indica: (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO, 2017) 

Las enfermedades asociadas al saneamiento y aguas residuales siguen siendo 

comunes en los países donde la cobertura de estos servicios es baja, donde el uso 

informal de aguas residuales no tratadas para la producción de alimentos es alto 

y donde la dependencia del agua superficial contaminada para consumo y uso 

recreativo es habitual. Se estima que, en 2012, fueron 842,000 muertes en países 

de ingresos medios y bajos causadas por agua potable contaminada, instalaciones 

para el lavado de manos y servicios de saneamiento inadecuados. (p. 42)  

 

2.2.5.2. Efectos al medio ambiente por las aguas residuales no tratadas. PNUMA 

(2016) citado por UNESCO (2017d, p. 42), hace mención: (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO, 2017)   

El vertido de aguas residuales no tratadas en el medio ambiente tiene un impacto 

en la calidad del agua que, a su vez, afecta la cantidad de recursos hídricos 

disponibles para uso directo. Las preocupaciones por la calidad del agua están 

aumentando como una dimensión importante de la seguridad del agua en todo el 

mundo. Desde 1990, la contaminación del agua ha aumentado en la mayoría de 

los ríos de África, Asia y América Latina, debido a la creciente cantidad de aguas 

residuales como resultado del crecimiento demográfico, el aumento de la actividad 

económica y la expansión de la agricultura, así como el vertido de aguas residuales 

sin tratamiento. (…). La eutrofización, impulsada por el exceso de nitrógeno y 

fósforo, puede provocar floraciones de algas potencialmente tóxicas y disminución 

de la biodiversidad. El vertido de aguas residuales sin tratar en mares y océanos 

explica en parte por qué cada vez son más las zonas muertas desoxigenadas: se 

estima que 245,000 km2 de ecosistemas marinos están afectados, con 

repercusiones en la industria pesquera, medios de vida y cadenas alimenticias. 
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2.2.5.3. Efectos económicos por las aguas residuales no tratadas. PNUMA (2015), 

citado por UNESCO (2017e), afirma: (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO, 

2017) 

Dado que la disponibilidad de agua dulce es fundamental para mantener el 

bienestar económico de cualquier comunidad humana, la mala calidad del agua 

constituye un obstáculo adicional al desarrollo económico. La mala calidad del 

agua dificulta la productividad agrícola en entornos rurales y periurbanos. El agua 

contaminada puede afectar directamente a las actividades económicas que utilizan 

el agua, como la producción industrial, la pesca, la acuicultura y el turismo, puede 

limitar indirectamente la exportación de ciertas mercancías debido a restricciones, 

e incluso prohibiciones. (p. 43) 

 

2.2.6. Marco legal guatemalteco de las aguas residuales  

A pesar de la ausencia de una ley de aguas, se encuentra en vigencia una 

normativa que regula las descargas de aguas residuales. El reglamento surge de la 

necesidad de una legislación que promueva la conservación del recurso hídrico del país.  

 

Desde el cinco de mayo del año 2006, entra en vigencia el Acuerdo Gubernativo          

236-2006. Reglamento de las Descargas y Reúso de las Aguas Residuales y la 

Disposición de Lodos. Es un instrumento normativo que propicia el mejoramiento 

progresivo de la calidad de las aguas, lo que contribuye a la sostenibilidad del recurso 

hídrico.  

 

Su contenido unifica los criterios y requisitos que deben de cumplirse para las 

descargas y reúso de las aguas residuales y la disposición de lodos. También, establece 

los mecanismos de evaluación, control y seguimiento para que el Ministerio de Ambiente 

y Recursos Naturales promueva la conservación y mejoramiento de la gestión del agua. 

Cabe resaltar que el reglamento debe aplicarse a: 

a) Los entes generadores de aguas residuales; 

b) Las personas que descarguen sus aguas residuales de tipo especial al 

alcantarillado público; 
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c) Las personas que produzcan aguas residuales para reúso; 

d) Las personas que reúsen parcial o totalmente aguas residuales; y 

e) Las personas responsables del manejo, tratamiento y disposición final de lodos. 

 

Con el objetivo de regular la calidad del agua residual, el Acuerdo Gubernativo 

236-2006 establece los parámetros técnicos que deben ser considerados para su 

caracterización, estos se presentan a continuación. 

 

2.2.6.1. Parámetros de medición de las aguas residuales establecidos por el 

Acuerdo Gubernativo 236-2006.  

 

El acuerdo establece parámetros obligatorios para evaluar la calidad del agua 

residual, los cuales permiten identificar su grado de contaminación y verificar el 

cumplimiento de los límites máximos permisibles para su descarga o reúso. Los 

siguientes parámetros abarcan aspectos físicos, químicos y microbiológicos, y son 

fundamentales para la caracterización del agua en procesos de monitoreo, tratamiento y 

control ambiental. 

 

a. Temperatura         k. Cadmio       

b. Potencial de hidrógeno        l. Cianuro total   

c. Grasas y aceites          m. Cobre   

d. Materia flotante         n. Cromo hexavalente  

e. Sólidos suspendidos totales                 o. Mercurio  

f. Demanda Bioquímica de Oxígeno            p. Níquel 

g. Demanda Química de Oxígeno               q. Plomo 

h. Nitrógeno total                             r. Zinc 

i. Fósforo total                            s. Color 

j. Arsénico          t. Coliformes fecales 

 

En el Capítulo V, Artículo 16, el reglamento establece los 20 parámetros de 

medición de las aguas residuales, para la cuantificación de las características, lo que 
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permite analizar la calidad del agua residual, además, con la información recolectada de 

la caracterización se logrará determinar el mejor proceso para su tratamiento, por tanto, 

es imprescindible que la evaluación se realice tanto al afluente y como al efluente de 

aguas residuales.  

 

Desde la vigencia del reglamento le han realizado cinco enmiendas que aplazan 

las fechas de cumplimiento, reformando el artículo 24, lo que ha prolongado 

indudablemente que, a nivel nacional, la mayor parte de aguas residuales municipales y 

de urbanizaciones no cuenten con sistemas de tratamiento. 

 

Ante los desafíos que ha implicado la aplicación del reglamento en el contexto 

nacional, se han realizado ajustes normativos que buscan responder a las limitaciones 

institucionales y financieras expresadas por las municipalidades. Estos cambios han 

tenido un efecto directo en el aplazamiento de las obligaciones relacionadas con el 

tratamiento de aguas residuales. En ese sentido, se considera relevante analizar las 

reformas introducidas al Acuerdo Gubernativo 236-2006 para comprender las razones 

que han motivado su modificación a lo largo del tiempo. 

 

2.2.6.1.1. Enmiendas del Acuerdo Gubernativo 236-2006. Cuenta con cinco reformas, 

las cuales han postergado el cumplimiento del tratamiento de las aguas 

residuales. El plazo se debe a que las municipalidades manifestaron la 

imposibilidad en virtud de la ausencia de recursos financieros y 

presupuestarios.  

 

 Acuerdo Gubernativo No. 129-2015. Entró en vigencia el 30 de abril del 2015, 

contando con cuatro etapas para su cumplimiento. Para la etapa uno (2 de mayo 

de 2017), etapa dos (2 de mayo de 2020), etapa tres (2 de mayo de 2024), etapa 

cuatro (2 de mayo de 2029). 

 

 Acuerdo Gubernativo No. 110-2016. Entró en vigencia el 02 de mayo del 2016, 

contando con cuatro etapas de cumplimiento. Etapa uno (6 de mayo de 2019), 
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etapa dos (6 de mayo de 2023), etapa tres (6 de mayo de 2027), etapa cuatro (6 

de mayo de 2031). 

 Acuerdo Gubernativo No. 138-2017. Entró en vigencia el 28 de junio del 2017, 

contando con cuatro etapas para el cumplimiento. Para la etapa uno (2 de mayo 

de 2019), etapa dos (2 de mayo de 2023), etapa tres (2 de mayo de 2027), etapa 

cuatro (2 de mayo de 2031).  

 

 Acuerdo Gubernativo No. 58-2019. Entró en vigencia el 30 de abril del 2019, 

contando con tres etapas para el cumplimiento. Para la etapa uno (29 de 

noviembre de 2019), etapa dos (2 de mayo de 2024), etapa tres (2 de mayo de 

2028). En esta reforma se redujeron a tres etapas. Para brindar más información 

sobre las enmiendas, ver Anexo 2. 

 

 Enmienda vigente, Acuerdo Gubernativo No. 285-2022. Se reformó el artículo 

24 bis. Límites máximos permisibles de descargas a cuerpos receptores, para 

aguas residuales municipales. Actualmente las fechas máximas de cumplimiento, 

son las siguientes: para la etapa uno (4 de mayo de 2026), para la etapa dos (2 de 

mayo de 2030) y para la etapa tres (3 de mayo de 2034).  

 

Para cumplir con el desarrollo de la totalidad de obras relacionadas con redes de 

drenaje y sistemas de tratamiento de aguas residuales, dentro del plazo aplicable a las 

municipalidades, les establecen lo siguiente:   

 

a) El 30 de mayo del año 2019, las municipalidades deberán contar con el Estudio 

Técnico que estipula el artículo 5, del reglamento, determinando el número de 

descargas de aguas residuales y evaluando los parámetros establecidos en 

cada una de ellas; además, deberán incluir el inventario de todas las redes de 

alcantarillado público, de todas las descargas sin tratamiento y en caso 

corresponda, de las condiciones en que se encuentren los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales en operación, estos inventarios deberán 

formar parte de los anexos del referido Estudio Técnico. 
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No obstante, las municipalidades que al vencimiento del plazo  establecido al 

párrafo anterior, aún no cuenten con dicho Estudio tendrán hasta el treinta de 

mayo de 2024 para elaborar el mismo. 

 

b)  El 02 de mayo del año 2025, todas las municipalidades deberán de cumplir, 

con tener en operación sistemas de tratamiento completos, por lo menos, para 

las dos descargas principales que en el inventario se reporten sin tratamiento 

y que concentren la mayor carga de demanda bioquímica de oxígeno. Los 

efluentes ya tratados deben de cumplir con los límites máximos permisibles de 

la etapa uno. (Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales MARN, 2019) 

c) Para completar el tratamiento de las descargas restantes, las municipalidades 

deberán de cumplir con ejecutar y tener en operación, sistemas de tratamiento 

para las descargas consignadas en el inventario que se adjuntará al Estudio 

Técnico. El desarrollo de las obras se hará según los siguientes porcentajes:  

c.1) El 2 de mayo del año 2027, todas las municipalidades deberán de cumplir 

___con tener en operación sistemas de tratamiento para el sesenta por ciento (60 

___%) del total de las descargas consignadas en el inventario, que debe 

___adjuntarse al Estudio Técnico.  

c.2) El 3 de mayo del año 2031, todas las municipalidades deberán de cumplir 

___con tener en operación sistemas de tratamiento para el restante cuarenta por 

___ciento (40%) del total de las descargas consignadas en el inventario que debe 

___adjuntarse al Estudio Técnico. El acumulado de obras municipales ejecutadas 

___en esta etapa, debe corresponder al cien por ciento (100%) del total de las 

___descargas del inventario. (MARN, 2022, p. 3, 4). 

 

A continuación, se presenta la tabla de reducción progresiva con las etapas y 

fechas de cumplimiento para el sistema de tratamiento de aguas residuales, establecidas 

actualmente. 
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Tabla 1. Límites máximos permisibles de descargas a cuerpos receptores de aguas 

residuales municipales, según Artículo 24 bis, del Acuerdo Gubernativo 285-2022, 

reforma del Reglamento de las Descargas y Reúso de Aguas Residuales y de la 

Disposición de Lodos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fecha máxima de cumplimiento 

 
4 de mayo del 
año 2026 

 
2 de mayo del 
año 2030 

 
3 de mayo del 
año 2034 

Etapa 

Parámetros Dimensiones Uno Dos Tres 

Temperatura Grados Celsius TCR+/-7 TCR+/-7 TCR+/-7 

Grasas y aceites Miligramo por litro 50 10 10 

Materia flotante Ausencia/Presencia Ausente Ausente Ausente 

Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno 

Miligramos por litro 250 100 100 

Sólidos 
suspendidos 

Miligramos por litro 275 200 100 

Nitrógeno total Miligramos por litro 150 70 20 

Fósforo total Miligramos por litro 40 20 10 

Potencial de 
hidrógeno 

Unidades de potencial 
de hidrógeno 

6 a 9 6 a 9 6 a 9 

Coliformes 
fecales 

Número más probable 
en cien (100) mililitros 

<1x107 <1x104 <1x104 

Arsénico Miligramos por litro 0.1 0.1 0.1 

Cadmio Miligramos por litro 0.1 0.1 0.1 

Cianuro total Miligramos por litro 1 1 1 

Cobre Miligramos por litro 3 3 3 

Cromo 

hexavalente 

Miligramos por litro 0.1 0.1 0.1 

Mercurio Miligramos por litro 0.02 0.02 0.01 

Níquel Miligramos por litro 2 2 2 

Plomo Miligramos por litro 0.4 0.4 0.4 

Zinc Miligramos por litro 10 10 10 

Color Unidades platino 

cobalto 

1000 750 500 

Nota. Tabla extraída del Acuerdo Gubernativo 285-2022, actualmente en vigencia. 
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2.2.7. Puntos de descarga de aguas residuales 

El Reglamento de las Descargas y Reúso de las Aguas Residuales y la Disposición 

de Lodos (2006, p.5) lo define como: (MARN, 2006) 

El sitio en el cual el efluente de aguas residuales confluye en un cuerpo receptor 

o con otro efluente de aguas residuales. 

 

El inventario de los puntos de descarga de aguas residuales forma parte del 

Estudio Técnico. Estrada (2022) lo define como “el registro de los puntos de descarga de 

aguas residuales existente para establecer de forma cualitativa y cuantitativa el estado y 

su ubicación. (p. 1) (Estrada, 2022) 

 

Como lo indica el Acuerdo Gubernativo 285-2022, enmienda vigente, las 

municipalidades deberán contar para el 30 de mayo del 2019 con el Estudio Técnico 

determinando el número de descargas de aguas residuales, además de incluir el 

inventario de todas las redes de alcantarillado público, de todas las descargas sin 

tratamiento o de las condiciones que se encuentren los sistemas de tratamiento en 

operación. 

 

2.2.8. Carga contaminante (Red de Información Ambiental de Andalucía, 2018) 

El Reglamento de las Descargas y Reúso de las Aguas Residuales y la Disposición 

de Lodos (2006) indica, “es el resultado de multiplicar el caudal por la concentración 

determinados en el efluente y expresados en kilogramo por día”. (p. 3)  

Asimismo, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM 

de Colombia (s.f, p.4), lo definen como: 

 

Medida que representa la masa de contaminante por unidad de tiempo que es 

vertido por una corriente residual; se mide el caudal de descarga y la carga 

contaminante se expresa en kilogramos de oxígeno diatómico consumido en un 

día (kg O2/día). (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM) 

Carga contaminante = DBO5 (kg O2/m3) * caudal (m3 /día) 



19 

 

Es decir que es la concentración de contaminantes vertidos en una zona y en un 

tiempo determinado. Al calcular la carga contaminante en función a la DBO, permitirá 

medir el grado de contaminación biológica del agua. 

 

2.2.9. Tipos de muestras (Cifuentes, 2021) 

Los métodos de muestreo de aguas se definen como la extracción de una porción 

representativa de agua residual con el propósito de examinar las diversas 

características que esta posee. La ejecución del análisis comienza previamente 

con el conocimiento de las normas de precaución que se deben tener en cuenta 

en el momento de tomar la muestra de agua, el lugar dónde se va a realizar el 

muestreo y el tipo de muestreo que se va a ejecutar. (Cifuentes, 2021, p. 1)  

 

2.2.9.1. Muestra simple.  Como lo indica el Reglamento para las Descargas y Reúso 

de las Aguas residuales y la Disposición de Lodos (2006), la muestra simple 

“es tomada en una sola operación que representa las características de las 

aguas residuales, aguas para reúso o lodos en el momento de la toma. (p.5) 

 

2.2.9.2. Muestra compuesta. El reglamento indica que “son dos o más muestras 

simples que se toman en intervalos determinados de tiempo y que se adicionan 

para obtener un resultado de las características de las aguas residuales, aguas 

para reúso o lodos”. (p.5) 

 

2.2.10. Método volumétrico para el cálculo de caudales 

El Instituto Privado de Investigación sobre Cambio Climático de Guatemala (2017), 

en el Manual de medición de caudal, menciona que “es usado para corrientes pequeñas 

como nacimientos de agua o riachuelos, siendo el método más exacto, a condición de 

que el depósito sea bastante grande y de que pueda medir su capacidad de forma 

precisa”. (p. 3) (Instituto Privado de Investigación sobre el Cambio Climático, 2017) 

 

Agrega “consiste en hacer llegar un caudal a un depósito impermeable cuyo 

volumen sea conocido y contar el tiempo total en que se llena el depósito” 
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    𝑄 =  
𝑉

𝑇
                                                               

Q = caudal expresado en m3/s  

V = volumen dado en m3  

T = tiempo en segundos 

  

2.2.11. Dotación 

Es la cantidad de agua que se le asigna a una persona para su consumo diario,  y 

se expresa en litros por habitante por día (lts/hab/día). 

 

Tabla 2. Rangos de dotación de agua para consumo humano.  

Categoría Actividad Dotación 

 

Poblacional 

  2500 – 15000 200 l/hab/día 

15000 – 30000 250 l/hab/día 

Nota. Gerencia de Normas Técnicas de CONAGUA, México, s.f. (Gerencia de Normas Técnicas, s.f.) 

 

 

2.2.12. Plantas de tratamiento de aguas residuales  

El Reglamento para las Descargas y Reúso de las Aguas Residuales y la 

Disposición de Lodos (2006) indica, “cualquier proceso físico, químico y biológico o una 

mejora las características de las aguas residuales”. (p.5). 

 

Asimismo, el Sistema Nacional de Información Ambiental, Perú (s.f, p. 3) indica: 

Los sistemas de tratamiento de aguas residuales son un conjunto integrado de 

operaciones y procesos físicos, químicos y biológicos, que se utilizan con la 

finalidad de depurar las aguas residuales hasta un nivel tal que permita alcanzar 

la calidad requerida para su disposición final, o su aprovechamiento mediante el 

reúso.  
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2.2.12.1. Etapas de tratamiento de aguas residuales. Para el tratamiento de aguas 

residuales básicamente se divide en: pretratamiento, tratamiento primario, 

secundario y terciario.  

 

 Pretratamiento. Tiene como objetivo la retención de sólidos gruesos y 

sólidos finos con densidad mayor al agua y arenas, con el fin de facilitar el 

tratamiento posterior. Son usuales el empleo de canales con rejas gruesas 

y finas, desarenadores, y en casos especiales se emplean tamices.  

  

 Tratamiento primario. La función de esta etapa es la de eliminar los sólidos 

suspendidos, mediante un proceso de sedimentación gravitatorio o bien 

mediante precipitación, bien asistida o por sustancias químicas añadidas. La 

eliminación de sólidos se realiza mediante la criba en base al tamaño de 

partícula. 

 

 Tratamiento secundario. El fundamento del tratamiento secundario es la 

inclusión de procesos biológicos en los que predominan las reacciones 

bioquímicas, generadas por microorganismos que logran eficientes 

resultados en la remoción de entre el 50% y el 95% de la DBO. Los sistemas 

más empleados son:  

o Biofiltros o filtración biológica, filtros percoladores, filtros rotatorios o 

biodiscos. 

o Lodos activados, entre los que se encuentran los convencionales y 

los de aireación extendida (Ministerio de Ambiente -Perú, s.f.) 

o Lagunas de estabilización de los tipos facultativas y aireadas. (p. 20)  

 

Valencia (s.f), agrega, la digestión anaerobia como sistema biológico para el 

tratamiento de aguas residuales, es eficiente para la eliminación de una 

parte importante de la materia orgánica. (párr. 1,3) (Valencia, s.f.) 
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 Tratamiento terciario. Tiene como objetivo lograr fundamentalmente la 

remoción de nutrientes como nitrógeno y fósforo. Usualmente, la finalidad 

del tratamiento de nivel terciario es evitar que la descarga del agua residual, 

tratada previamente, ocasione la eutroficación o crecimiento generalizado 

de algas en lagos, lagunas o cuerpos de agua de baja circulación, ya que 

ello desencadena el consumo de oxígeno disuelto con los consecuentes 

impactos sobre la vida acuática del cuerpo de agua receptor. (Sistema 

Nacional de Información Ambiental, Perú. s.f. p. 21) (Ministerio de Ambiente -Perú, s.f.) 

 

2.2.13.____Cumplimiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales de 

___    _____acuerdo con la enmienda vigente.  

Con lo establecido en la enmienda vigente, para el dos de mayo del 2025, todas 

las municipalidades debieron de cumplir con tener en operación sistemas de 

tratamiento completos para iniciar con la reducción de los parámetros en la etapa uno, 

asimismo, estos deben de cumplir con los límites máximos permisibles. 

 

Para el tres de mayo del 2027, todas las municipalidades deben de tener en 

operación sistemas de tratamiento para el 60% del total de descargas consignadas en el 

inventario y para el tres de mayo del 2031 se deberán de cumplir con el 40% de las 

descargas consignadas en el inventario. 

 

Las autoridades municipales que cuentan con plantas de tratamiento u otro 

sistema de tratamiento, deberán de realizar evaluaciones iniciales y periódicas para 

comprobar que se encuentren funcionando en óptimas condiciones y en cumplimiento en 

la reducción progresiva de los parámetros y de las fechas establecidas. 
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III. Objetivos 

 

3.1. Objetivo general: 

 

Evaluar el manejo de las aguas residuales en cantón Cerrito, San Lorenzo, 

_Suchitepéquez. 

 

3.2. Objetivos específicos: 

 

 Identificar los puntos de descarga de las aguas residuales de cantón Cerrito. 

 

 Evaluar la eficiencia del tratamiento en función de la reducción de la Demanda 

Bioquímica de Oxígeno (DBO) de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales de cantón Cerrito. 

 

 Desarrollar una propuesta de mejora de manejo de las aguas residuales 

descargadas en cantón Cerrito.  
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IV. Materiales y métodos 

4.1. Materiales y equipo 

Durante la ejecución de la investigación fueron empleados material y equipo, los 

que se enlistan a continuación:  

 

Tabla 3. Materiales y equipo utilizados en el desarrollo de la investigación. 

Descripción Cantidad Precio unitario  Total 

 

Libreta de campo 1          Q    24.00  Q   24.00 

Lapiceros 2           Q      1.00  Q     2.00 

Calculadora 1           Q    90.00  Q   90.00 

Formatos de entrevista 2           Q      1.00  Q     2.00 

Impresión de entrevistas 250           Q      0.25  Q   62.50 

Mascarillas  4           Q      1.00  Q     4.00 

Guantes 4           Q      1.50   Q   12.00 

Cubetas plásticas (para el aforo)  2           Q    18.00   Q   36.00 

Análisis Demanda Bioquímica de 

Oxígeno DBO 

3  Q  300.00 Q 900.00 

Cinta métrica de 100 m de longitud 1          Q     85.00          Q   85.00 

Computadora personal (alquiler por 

hora) 

1          Q     10.00  Q 900.00 

Total                                                                                    Q 1,517.50 

Nota. Elaboración en base a cotizaciones realizadas en la localidad, 2022. 
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4.2. Metodología 

Para la evaluación del manejo de las aguas residuales tratadas en cantón Cerrito, 

la metodología desarrollada consistió en diversas técnicas de investigación entre ellas; 

encuestas, visitas de campo, entrevista y toma de muestras.   

 

4.2.1. Identificar los puntos de descarga de las aguas residuales de cantón Cerrito. 

Se identificaron los puntos de descarga de las aguas residuales, a través de una 

visita de campo guiada por el técnico de la Oficina Municipal de Agua y Saneamiento 

OMAS, además, se contó con el apoyo del subdelegado de la Unidad de Gestión 

Ambiental Municipal UGAM.  

 

La visita de campo consistió en el recorrido del cantón donde el técnico dio a 

conocer cuáles son los puntos de descarga, con el apoyo del subdelegado de UGAM se 

tomaron las coordenadas geográficas con la aplicación Handy GPS, estas fueron 

anotadas en la libreta de campo. 

 

4.2.1.1. Elaboración de un mapa de los puntos de descargas de aguas 

residuales. 

El mapa se elaboró utilizando el software de acceso libre Quantum GIS (QGIS), 

donde se identificaron los puntos de descargas de aguas residuales de cantón Cerrito. 

Se utilizaron de la barra de herramientas dos principales formatos ráster y vectoriales. 

  

El formato ráster se utilizó para seleccionar la ortofoto de Suchitepéquez con el                                             

No. 18592_05_ORT_RGB para la tipificación de cantón Cerrito. Para agregar la capa de 

puntos se utilizó el formato shape, se localizó cada punto de descarga individualmente. 

Para exportar el mapa como imagen se seleccionó la herramienta de nueva composición 

de impresión y se agregó la información correspondiente (título, leyenda, logos, escala). 
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4.2.1.2. Elaboración del inventario de los puntos de descarga de aguas 

residuales. 

Con los puntos identificados se realizó el inventario de descarga de aguas 

residuales. El inventario contiene los puntos identificados, las coordenadas geográficas 

tomadas con la aplicación Handy GPS y el caudal, los resultados se encuentra en Tabla 

5. 

 

4.2.2. Evaluar la eficiencia del tratamiento en función de la reducción de la 

Demanda Bioquímica de Oxígeno de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales de cantón Cerrito. 

Se evaluó el parámetro de DBO del efluente de cada una de las plantas de 

tratamiento, dado que las aguas residuales generadas son domiciliares, por lo tanto, 

contienen mayor carga de nutrientes lo que indicaría si el sistema de tratamiento es 

eficiente en la reducción de la materia orgánica. Además, el cumplimiento del objetivo 

requirió la generación de información descrita en párrafos siguientes. 

 

4.2.2.1. Información sobre el agua residual generada por los habitantes.                 

Para obtener información sobre las actividades cotidianas que impactan en el agua 

residual, se entrevistó a una persona adulta por cada vivienda de cantón Las Flores 2 y 

cantón Cerrito. (Ver Anexo 1) 

 

Para el casco urbano se realizó una estimación de la población basada con los 

datos del último censo realizado en el año 2018, y con una proyección para el presente 

año. 

4.2.2.2. Cálculo de caudal de las aguas residuales que ingresan a las plantas de 

tratamiento.  

Como lo establece el Reglamento de las Descargas y Reúso de Aguas  Residuales 

y la Disposición de Lodos, en su Artículo 50. Medición de caudal. 

Para calcular el caudal de aguas residuales se empleó el método volumétrico que 

consistió en colocar un recipiente de volumen conocido registrando el tiempo de llenado.  
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Debido a que las plantas de tratamiento de aguas residuales no cuentan con la 

canaleta de Parshall (utilizada para calcular caudales), se tomó el caudal en la salida de 

cada una de las plantas de tratamiento.  

 

Se realizaron dos mediciones de caudales para obtener registros con lluvias más 

intensas, la primera medición de caudal fue en el mes de junio y la segunda medición en 

julio. 

 
Las mediciones de caudales se realizaron con el apoyo del personal de UGAM, 

para la medición del mes de junio se utilizó una cubeta plástica de nueve litros, para la 

segunda medición en julio se utilizó una cubeta plástica de 11 litros, las mediciones se 

realizaron a cada 30 minutos en la temporalidad de 9:30 a 13:00 horas. Para el cálculo 

del caudal se empleó la siguiente fórmula. 

 

𝑄 =  
𝑉

𝑇
 

Q = caudal expresado en m3/s  

V = volumen dado en m3  

T = tiempo en segundos 

 

Para obtener el caudal que ingresa a las plantas de tratamiento se ingresaron los 

datos en una hoja de Excel, se insertó una tabla por cada una de las plantas de 

tratamiento, en cada tabla se sumó la columna de mediciones, el resultado se dividió en 

ocho (total de mediciones) con el resultado se obtuvo el promedio del caudal que ingreso 

a cada planta de tratamiento. 

 

Para expresar el caudal del agua residual a metros cúbicos (m3) el valor se dividió 

en 1000 de acuerdo con la unidad de medida de volumen (1 m3 = 1000 litros).  

 

El caudal que ingresa a las plantas de tratamiento obtenido en las mediciones de 

campo se expresó en metros cúbicos por segundo (m3/s), como indica el manual de 

operaciones del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas FAFA, la 
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capacidad de cada planta de tratamiento es de 100 m3/día por lo tanto se realizó la 

conversión, se multiplicó el caudal por el total de segundos que tiene un día (86400 

segundos) teniendo como resultado m3/día. 

 

4.2.2.3. Toma de muestras.  

Se tomaron tres muestras simples para el parámetro de DBO, para ello se 

utilizaron tres recipientes plásticos esterilizados de 2,000 ml, como lo indica el capítulo II 

del Acuerdo Ministerial 105-2008. Manual del Reglamento de las Descargas, Reúso de 

Aguas Residuales y la Disposición de Lodos. 

 

La toma de muestras de aguas residuales se realizó con el apoyo del asistente del 

laboratorio de aguas del CUNSUROC, proporcionando los recipientes para las muestras, 

como equipo de protección se utilizaron mascarillas y guantes de látex. 

 

El procedimiento para obtener las muestras fue: se tomaron dos muestras, una en 

la salida de cada planta de tratamiento de aguas residuales (denominadas A y B), 

colocando el recipiente en el punto de salida, realizando tres lavados previos con el agua 

residual con el propósito de evitar la contaminación de la muestra. El recipiente fue 

llenado por completo con la muestra.  

 

La tercera muestra se realizó en el punto de descarga del agua residual no tratada, 

utilizando el mismo procedimiento. 

 

Como lo establece el Manual del Reglamento de las Descargas y Reúso de las 

Aguas Residuales y la Disposición de Lodos, en el capítulo II, Registro asociado a las 

muestras. 

 Se agregó el registro con los siguientes datos:  

a. Datos generales de la muestra.  

b. Fecha y hora de toma de muestra. 

c. Nombre de la entidad responsable que efectuó la toma de muestra.  

d. Tipo de muestra.  
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e. Método de conservación. 

 f. Análisis requerido.  

 i. Información complementaria. 

 

4.2.2.3.1. Transporte de las muestras (cadena de custodia).  

Al finalizar con la toma de muestras estas fueron dispuestas adentro de una hielera 

para su conservación y transporte. La cadena de custodia estuvo a cargo del asistente 

del laboratorio de aguas del CUNSUROC. 

 

4.2.2.4. Cálculo de la carga contaminante de las aguas residuales de las plantas 

de tratamiento.  

Para el cálculo de la carga contaminante se utilizó el caudal promedio que ingresa 

a cada una de las plantas de tratamiento (denominadas A y B), asimismo el valor se 

multiplicó por el valor de DBO de cada planta de tratamiento. 

 

El cálculo también se realizó al agua residual no tratada para comprobar si existe 

una disminución en la carga contaminante. Para el cálculo se empleó la fórmula 

establecida en el Acuerdo Ministerial 105-2008. 

 

Carga contaminante =  (𝐷𝐵𝑂5 ∗ 𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 ∗
1 𝑘𝑔

1,000,000
∗

84600 𝑠

1 𝑑í𝑎
) 

 

4.2.3. Desarrollar una propuesta para el manejo de las aguas residuales generadas 

en cantón Cerrito. 

La propuesta para el manejo de las aguas residuales consiste calcular el volumen 

del agua residual no tratada, además se redactó el manual de mantenimiento de las 

plantas de tratamiento y se realizó la proyección a 20 años como estimación para el 

manejo de las aguas residuales.  
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4.2.3.1. Cálculo de caudal de las aguas residuales no tratadas. 

 Para el cálculo de caudales se utilizó el método volumétrico, las mediciones se 

realizaron a cada 30 minutos en una temporalidad de 9:30 -13:00 horas. 

 

Las mediciones se tomaron en el mes de junio y julio para registrar caudales con 

lluvias más intensas, se contó con el apoyo del personal de UGAM, siendo la fórmula 

empleada la descrita en el inciso 4.2.2.2. 

 

4.2.3.2. Proyección de población 

La proyección de la población futura a 20 años (2022 – 2042) fue calculada en 

base a los porcentajes de la tasa poblacional establecidos por el Instituto Nacional de 

Estadística INE. La estimación de la población futura fue a través del método de 

crecimiento geométrico de Francois Verhulst, citado por el Instituto Científico del Pacifico 

ICIP de Perú. (s.f) (ICIP, s.f.) 

Se empleó la siguiente fórmula.  

    PN= 𝑃1 (1 + 𝑟)𝑛 

En donde: 

𝑃N= población futura  

𝑃1 = población actual o en el tiempo  

𝑟 = tasa de crecimiento poblacional  

n = período de diseño en años 

Las tasas de crecimiento poblacional utilizadas se muestran en la siguiente tabla. 

 

Tabla 4. Tasas de crecimiento poblacional establecidas por el Instituto Nacional de 

Estadística. 

Años Tasa de crecimiento poblacional 

2020-2030 1.1% 

2030-2040 0.8% 

2040-2050 0.6% 

Nota. INE, Estimación y proyección de la tasa de crecimiento, p. 15, 2019. (INE, 2019)      
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Para realizar la proyección de la población de cantón Cerrito se tomaron los 213 

habitantes, los 226 de cantón las Flores 2, y los 2957 del casco urbano, con un total de 

3396 personas. 

 

Teniendo los datos de la población actual, se introdujeron a la fórmula con las 

distintas tasas de crecimiento establecidas por el INE. En el Anexo 8, se encuentra la 

estimación de crecimiento para la población para cada año de los próximos 20 años.  

 

4.2.3.3. Proyección de caudal 

La proyección de caudal se determinó a partir de la población futura con una 

estimación basada a 20 años (2022- 2042), para establecer la propuesta de manejo de 

las aguas residuales generadas en cantón Cerrito y cantón Las Flores 2. 

 

Se empleó la siguiente fórmula: 

      𝐐𝐟 = DOT ∗ Pf ∗ 80% 

 

En donde: 

DOT = dotación de agua (lts/hab/día) 

Pf = población futura  

80% = factor de retorno de agua al sistema de alcantarillado público. 

 

4.2.3.4. Manual de mantenimiento de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales.  

Se redactó un manual para las plantas de tratamiento de aguas residuales, 

contiene la descripción del funcionamiento de las PTAR y recomendaciones para el 

mantenimiento. 

 

Además, se plantea una alternativa para el manejo de lodos proveniente de las 

plantas de tratamiento, consiste en un digestor de baja carga que funciona como un 

sistema anaerobio. 
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V. Resultados y discusión 

5.1. Identificar los puntos de descargas de las aguas residuales de cantón Cerrito 

Son tres puntos de descarga de aguas residuales, dos son del efluente de las 

PTAR, A y B, uno de las aguas residuales no tratadas, los puntos de descarga 

desembocan al riachuelo. 

 

5.1.1. Elaboración de un mapa de los puntos de descargas de aguas residuales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Mapa elaborado con la ortofoto No. 18592_05_ORT_RGB en el software QGIS, 2022. 

Figura 4. Mapa de identificación de los puntos de descarga de aguas residuales, 

cantón Cerrito, San Lorenzo, Suchitepéquez. 
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5.1.2. Elaboración del inventario de los puntos de descarga de aguas residuales 

En cantón Cerrito actualmente existen tres puntos de descarga de aguas 

residuales, dos provenientes de las plantas de tratamiento y uno sin tratamiento, los 

tres puntos de descarga vierten el efluente al riachuelo que posteriormente éste 

desfoga al río Xelecá.   

 

Tabla 5. Inventario de puntos de descarga de aguas residuales, cantón Cerrito, 

San Lorenzo, Suchitepéquez. 

Nota. Caudal obtenido en mediciones de campo, 2022. 

 
5.2. Evaluar la eficiencia del tratamiento en función de la reducción de  Demanda 

Bioquímica de Oxígeno de las plantas de tratamiento de aguas residuales de 

cantón Cerrito.  

Los resultados obtenidos requeridos para el cumplimiento del objetivo se 

describen a continuación. 

 
5.2.1. Información sobre el agua residual 

Cantón Cerrito cuenta con una población de 213 habitantes y un total de 52 

viviendas, cabe resaltar que, durante el desarrollo de la investigación, el agua residual 

que ingresa a las plantas de tratamiento no son únicamente las generadas por los 

habitantes de cantón Cerrito también del casco urbano y de cantón Las Flores 2. El agua 

residual generada es de tipo ordinaria (doméstica). La información se presenta en la 

siguiente tabla: 

No. Punto de descarga Caudal (m3/s) Coordenadas 

1 
Planta de tratamiento de 

aguas residuales “A” 
Con tratamiento 0.002394  

14´28´25´N               

-91´30´56´W 

2 
Planta de tratamiento de 

aguas residuales “B” 
Con tratamiento 0.002222  

14´28´25´N              

-91´30´56´W 

3 
Descarga de aguas 

residuales 
Sin tratamiento 0.002406  

14´28´25´N              

-91´30´56´W 

Total de pozos de registro 40 
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Tabla 6. Información del ente generador de agua residual descargadas en cantón 

Cerrito, San Lorenzo, Suchitepéquez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración basada con información recolectada, 2022. 

 

Como se observa en la tabla, la población estimada del casco urbano es 2957 

personas, siendo el sector que tiene más habitantes. Cantón Cerrito cuenta con 213 

habitantes, por lo que se deduce que las aguas residuales que ingresan a las dos plantas 

de tratamiento provienen principalmente de los habitantes del casco urbano. 

 

Se realizó un mapa para representar la distribución del sistema de alcantarillado 

público de las aguas residuales que ingresan a las plantas de tratamiento. 

 

El mapa de la Figura 5, muestra el sistema de alcantarillado público que ingresa a 

las plantas de tratamiento de aguas residuales, iniciando desde el casco urbano, cantón 

Las Flores 2 y cantón Cerrito, en total son 40 pozos de registro. 

 

 

 

Descripción Habitantes Viviendas 

Alcantarillado público 

Conectados  
No 

conectados 

Casco urbano 

(estimación) 
2957 625 100%  

Cantón Las Flores 2 226 56 100%  

Cantón Cerrito 213 52 85% 15% 

Total  3396 733   
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Figura 5. Mapa de la distribución del sistema de alcantarillado público de las 

aguas residuales que ingresan a las plantas de tratamiento ubicadas en cantón 

Cerrito. 

Nota. Mapa elaborado con la información recolectada en la visita de campo, 2022. 
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5.2.2. Cálculo de caudal de las aguas residuales que ingresan a las plantas de 

tratamiento 

Las mediciones de caudales se realizaron con el objetivo de conocer el volumen 

de agua residual que ingresa a las plantas de tratamiento, ya que en la actualidad no 

llevan bitácora de registro. 

 

Dada la necesidad de generar información sobre el volumen del agua residual, se 

midieron caudales en el mes de junio y julio para registrar el volumen que ingresa a cada 

una de las plantas de tratamiento. (Ver Anexo 3). 

 

De acuerdo con la medición de caudales registrados en el mes de julio se 

evidencia un aumento de volumen que ingresó a las plantas de tratamiento de aguas 

residuales, se debe a que las lluvias fueron más intensas.  

 

Tabla 7. Tabla comparativa de caudales que ingresa a las plantas de tratamiento 

de aguas residuales, cantón Cerrito, San Lorenzo, Suchitepéquez. 

Junio Julio 

PTAR “A” PTAR “B” PTAR “A” PTAR “B” 

0.001092 m3/s 0.002005 m3/s 0.002394 m3/s 0.002222 m3/s 

Nota. Basado en los caudales registrados en junio y julio, 2022. 

 

Tabla 8. Representatividad basada en la capacidad nominal de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales ubicadas en cantón Cerrito, San Lorenzo, 

Suchitepéquez. 

Junio Julio 

PTAR “A” PTAR “B” PTAR “A” PTAR “B” 

94.39 m3/día 173.28 m3/día 206.87 m3/día 

 

192.05 m3/día 

 

Nota. Basado en los caudales registrados en junio y julio, 2022. 
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Como lo indica el manual de operaciones del sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas FAFA, las plantas de tratamiento tienen una capacidad nominal 

de 100 m3/día, su característica modular le permite atender mayores caudales en 

operación en paralelo a dos o más unidades.  

 

Es notable que en el mes de julio las dos plantas de tratamiento le ingresa más 

agua residual a su capacidad nominal, se considera que el aumento sea por la conexión 

del agua pluvial al sistema de alcantarillado público. 

 

5.2.3. Toma de muestras 

Como resultado del análisis del parámetro de DBO5, se presenta la siguiente tabla. 

 

Tabla 9. Resultado del parámetro de Demanda Bioquímica de Oxígeno del agua 

residual descargada en el riachuelo, cantón Cerrito, San Lorenzo, Suchitepéquez. 

 

Parámetro PTAR “A” PTAR “B” Agua no tratada 

Demanda 

Bioquímica de 

Oxígeno 

(DBO5) 

Afluente 39 mg O2/l 

 

Afluente 39 mg O2/l 

 
 

39 mg O2/l 

 
Efluente <10 mg O2/l 

 

Efluente <10 mg O2/l 

 

Nota. Basado en el resultado, realizados a las plantas de tratamiento de aguas 

residuales, 2022. 

 

Los análisis realizados al efluente de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales presentan una Demanda Bioquímica de Oxígeno DBO5  de <10 mg O2/l, que 

indican un valor menor al límite de detección, siendo este 10 mg O2/l. 

 

El agua residual no tratada presenta un DBO5 de 39 mg O2/l. Lo que indica que las 

plantas de tratamiento han disminuido la concentración hasta reducir a un valor menor al 

límite de detección. 
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Cabe resaltar que las muestras fueron tomadas en el mes de junio estando en 

época lluviosa, en donde hay mayor volumen de agua. 

 

5.2.4. Cálculo de la carga contaminante de las aguas residuales de las plantas de 

tratamiento 

La carga contaminante de la planta de tratamiento de aguas residuales “A” es de            

0.94 kg/día, y la de la planta de tratamiento “B” es de 2.00 kg/día, descargadas al 

riachuelo. 

Las dos cargas contaminantes provenientes de las plantas de tratamientos tienen 

un valor sumamente bajo, lo que se considera positivo para el cuerpo receptor.   

Además, se calculó la carga contaminante del agua residual no tratada, siendo el 

resultado de 7.75 kg/día. 

 

5.3. Desarrollar una propuesta de manejo de las aguas residuales  

Para la evaluación del manejo de las aguas residuales generadas se desarrolló la 

propuesta para las aguas tratadas y no tratadas, que se describe a continuación. 

 

5.3.1. Medición de caudales de agua residual no tratada 

De acuerdo a la medición de caudales se obtuvo que actualmente son 2.40 l/s, 

equivalentes a 207.91 m3/día de agua residual que desfoga al riachuelo sin ningún tipo 

de tratamiento por lo que se debe de instalar un sistema para su tratamiento. 

 

5.3.2. Verificación de proyección de población 

La proyección poblacional para 20 años del casco urbano, cantón Las Flores 2 y 

cantón Cerrito para el año 2042 se estima de 4035 habitantes, de acuerdo con las tasas 

de crecimiento establecidas por INE. Debe hacerse una verificación de esa estimación 

en períodos de 10 años.  
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5.3.3. Proyección de caudal 

La proyección de caudal se determinó a partir de la población futura con una 

estimación basada a 20 años (2022- 2042), para establecer la propuesta de manejo de 

las aguas residuales generadas por los habitantes del casco urbano, cantón Las Flores 

2 y cantón Cerrito. 

 

Con una población futura de 4035 personas, una dotación de agua de 200 

lts/hab/día y un 80% de factor de retorno, el caudal futuro es de 645,600 l/día equivalente 

a 645.60 m3/día. 

 

5.3.4. Medición de DBO en época seca y época lluviosa 

Las muestras de DBO fueron tomadas en los tres puntos de descarga, se obtuvo 

un valor menor a los límites permisibles y fueron tomadas en época lluviosa. Se debe 

analizar nuevamente el parámetro, pero en época seca, para llevar los registros si existe 

un aumento de DBO. 

 

Tabla 10. Total de agua residual descargada en el riachuelo ubicado en cantón 

Cerrito, San Lorenzo, Suchitepéquez. 

Descripción Porcentaje (%) Caudal (m3/día) 

Agua residual con 

tratamiento 
66 398.91 

Agua residual sin 

tratamiento 
34 207.91 

Total 606.83 

Nota. Tabla basada a mediciones de caudal en campo, 2022. 
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El casco urbano, cantón Cerrito y cantón Las Flores 2, generan un total de     

606.83 m3/día, de los cuales el 66% equivalente a 398.91 m3/día, ingresa a las plantas 

de tratamiento y el 34% no es tratado equivalente a 207.91 m3/día. 

 

5.3.5. Manual de mantenimiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales  

En el Anexo No. 5 se encuentra el manual de mantenimiento de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales que contiene una descripción sobre del manejo de las 

aguas tratadas, recomendaciones para el mantenimiento preventivo y correctivo, además 

de una propuesta para el manejo de lodos. 
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VI. Conclusiones 

 Se identificaron tres puntos de descarga de aguas residuales identificados, dos 

provienen del efluente de las plantas de tratamiento A y B, y el tercero de las aguas 

residuales no tratadas. Las tres descargas desembocan en el riachuelo El Zanjón 

ubicado a un costado de las plantas. 

 

 La disminución de DBO de la planta de tratamiento “A” es 11.6%,  de la planta de 

tratamiento “B” es de 11.6% ppm, ambas presentan un valor menor al límite 

máximo permisible, con una carga contaminante para la planta de tratamiento “A” 

de 0.94 kg/día, y para la planta de tratamiento “B”  de 2.00 kg/día, ambos valores 

presentan una carga contaminante baja para el cuerpo receptor, lo que indica que 

en función a la reducción de DBO, el sistema de tratamiento es funcional. 

 

 Para el manejo de las aguas residuales se propone instalar dos plantas de 

tratamiento para el agua residual no tratada que actualmente tiene un caudal de 

207.91 m3/día, asimismo la construcción de la caja derivación de caudal. Con la 

proyección a 20 años se tendrá un caudal de 645.60 m3/día, con un aumento de 

38.76 m3/día, al caudal actual por lo que propone instalar una planta de tratamiento 

con el mismo sistema del actual, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA, para 

las demandas de agua. 
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VII. Recomendaciones 

 

 Se recomienda una bitácora de caudales para monitorear el volumen de aguas 

residuales de los puntos de descarga, actualmente a las plantas de tratamiento le 

ingresa más volumen a su capacidad, además de elaborar un registro de 

descargas por viviendas desde el casco urbano a cantón Cerrito para verificar la 

red de alcantarillado público que ingresa a las plantas de tratamiento. 

 

 Para el 34% del agua residual no tratada, se propone la instalación de dos plantas 

de tratamiento de aguas residuales FAFA, para tratar 207.91 m3/día, el diseño 

modular permite tratar mayor caudal en operación en paralelo a una o más 

unidades. Es de suma importancia para la salud humana y de los recursos 

naturales, que las aguas residuales generadas reciban un tratamiento antes de ser 

vertidas al cuerpo receptor.   

 

 Con el objetivo de mantener el buen funcionamiento, la eficacia y eficiencia de las 

plantas de tratamiento y sus fases se deberá de aplicar lo descrito en el manual 

de mantenimiento de las plantas de tratamiento. 
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IX. Anexos 

Anexo 1. Guía de entrevista dirigida a los habitantes de cantón Cerrito. 

 
UNIVERSIDAD SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE SUROCCIDENTE 
INGENIERÍA EN GESTIÓN AMBIENTAL LOCAL 
EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO 

  

1. ¿Cuántas personas habitan en la vivienda? 

 

2. ¿La vivienda cuenta con drenaje? 

                                         Si                              No  

 

Si la respuesta es negativa, indique en donde es el desfogue de las aguas residuales 

que genera la vivienda. 

 

3. ¿Cuenta con agua potable entubada o pozo? 

                               Agua entubada                                Pozo  

 

4. Si cuenta con agua entubada ¿cuántas horas al día tiene agua? 

 

5. ¿Cuentos puntos de captación de agua potable hay en la vivienda?   

 

6. ¿En qué horario promedio genera más agua residual su vivienda? 

 

7. ¿Mencione en qué actividades utiliza agua potable? 

 

Lavado de trastos                     Aseo personal                    Lavado de ropa  

    

Sanitarios                                            Otro:____________________________________
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8. ¿Qué otro tipo de actividades realizan que genere impacto al agua residual de su 

vivienda? 

 

Destace de pollo u otro animal                               Vertido de productos cosméticos  

 

     Lavado de recipientes químicos agrícolas                   Vertido de aceite (vehículo)  

 

     Vertido de aceite comestible (comercio)     

                                          

9. ¿Mencione que productos utiliza para el lavado de ropa y trastos? 

 

10. ¿Deja ir al drenaje restos de comida u otro tipo de objetos? 

                             Si                               No  

 

11. ¿Qué acciones estaría dispuesto a realizar para el manejo de aguas residuales en su  

vivienda? 

      No verter alimentos                       No verter aceite 

 

      Disminución de productos (detergente, suavizante para ropa. 
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Anexo 4. Fotografías que evidencian el desarrollo de la investigación.   

 

 

 

 

PTAR. 

Nota. Orizábal, D., 2022.  

Medición de caudal en la salida de las 

plantas de tratamiento 

Nota. Ajtujal, D., 2022. 

Medición de caudal del agua residual no 

tratada. 

Nota. Ajtujal, B., 2022. 

 

Apoyo de UGAM en la medición de 

caudales. 

Nota. Racancoj, D., 2022. 
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Toma de muestras de DBO a las plantas 

de tratamiento de aguas residuales. 

Nota. Ajtujal, B., 2022. 

Toma de muestras de DBO a las plantas 

de tratamiento de aguas residuales. 

Nota. Tupul, M., 2022. 

Identificación de los puntos de descarga y 

pozos de registro. 

Nota. Ajtujal, D., 2022. 
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Anexo 5. Manual de mantenimiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales      57 
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Anexo 6. Manual de Operaciones del Sistema de Tratamiento de Aguas 

Residuales Domésticas. Filtro anaerobio de flujo ascendente FAFA 

Figura. 10. Manual de Operaciones del Sistema FAFA de Aguas Residuales. 
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Tabla. 17. Composición del agua residual doméstica 
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Tabla. 18. Caracterización de salida del agua residual doméstica del sistema. 
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Tabla. 19. Especificaciones técnicas del sistema. 
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Nota. Elaboración propia, 2022. 

Anexo 7. Tabla de crecimiento poblacional para el año 2042.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Año 
Tasa de 

crecimiento 
Población 

0 2022 ----- 3396 

1 2023 1.1% 3433 

2 2024 1.1% 3471 

3 2025 1.1% 3509 

4 2026 1.1% 3548 

5 2027 1.1% 3587 

6 2028 1.1% 3626 

7 2029 1.1% 3667 

8 2030 1.1% 3707 

9 2031 0.8% 3737 

10 2032 0.8% 3767 

11 2033 0.8% 3797 

12 2034 0.8% 3827 

13 2035 0.8% 3858 

14 2036 0.8% 3889 

15 2037 0.8% 3920 

16 2038 0.8% 3951 

17 2039 0.8% 3983 

18 2040 0.8% 4015 

19 2041 0.6% 4039 

20 2042 0.6% 4064 

Tabla. 20. Tasa de crecimiento poblacional 2022-2042. 
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Anexo. 8. Resultados del parámetro de DBO
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